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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 
ART. 295 DEL C.G.P. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 0010  fijado el  (18) 
de MARZO del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. ORDINARIO N 2017-00176 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil 
veinte (2020), en la fecha me permito advertir que se ingresó al Despacho del Señor Juez, el proceso 
de la referencia, informando que por secretaria se remitió notificación vía correo electrónico sin que 
se acusara de recibido el mismo. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que no se recibió constancia de 

recibido por parte de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. En consecuencia, en aplicación de los artículos 108 

y 293 del C.G.P. y con los reiterados pronunciamientos de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, entre ellos, las sentencias de tutela 33195 y 29900 del 21 de junio de 2011 y 28 de 

agosto de 2012 respectivamente, y reunidos los presupuestos legales, se procede a DECRETAR SU 

EMPLAZAMIENTO.      

En atención a lo establecido en el decreto 806 de 2020, por secretaria procédase a realizar la 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

Así mismo, el despacho PROCEDE A DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., para el 

proceso adelantado por la interviniente ad excludendum, al abogado SIMÓN GALLEGO 

MARTÍNEZ, identificado con C.C. 1.037.617.958 y T.P. 305.912, integrante de la lista interna 

conformada por este despacho de conformidad con el art 48 numeral 7 del C.G.P., quien podrá 

ser notificado en la dirección electrónica simongallegom@gmail.com  

Comuníquese la designación y notifíquese la admisión de la demanda presentada por el interviniente 

ad excludendum. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 
 

RAFAEL MORA ROJAS 
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